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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE EN UN 
SEGUNDO JUICIO DE AMPARO EL QUEJOSO ADUCE LA INEXISTENCIA DEL DESPIDO, 
YA QUE ESA CIRCUNSTANCIA LA DEBIÓ IMPUGNAR EN EL AMPARO ADHESIVO, POR 
SER UN PUNTO DECISORIO IMPLÍCITO, AL CALIFICARSE DE BUENA FE EL 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO EN UN PRIMER LAUDO. 
 
El artículo 182 de la Ley de Amparo, que prevé la figura del amparo adhesivo, establece 3 
objetivos principales: I) el fortalecimiento de las consideraciones vertidas en el fallo reclamado; 
II) la denuncia de violaciones al procedimiento que pudieran afectar las defensas del 
adherente, trascendiendo al resultado del fallo; y, III) la impugnación de las consideraciones 
que concluyeron en un punto decisorio que pudiera perjudicar al adherente en un ulterior laudo 
en cumplimiento de una ejecutoria de amparo; por tanto, si en el caso, al dictarse un primer 
laudo, la responsable entró al análisis del ofrecimiento de trabajo, ello presupone que 
implícitamente consideró que no había pruebas o circunstancias que acreditaran la inexistencia 
del despido, por lo que si la quejosa, en un segundo amparo, sostiene lo contrario, dichos 
argumentos son inoperantes, en virtud de que pronunciarse en el sentido de que no había 
pruebas que resolviesen la controversia, constituía un punto decisorio implícito (hipótesis III), 
que, si bien no la perjudicó en el primer laudo porque se calificó de buena fe el ofrecimiento de 
trabajo y absolvió del despido; lo debió impugnar por medio del amparo adhesivo, toda vez que 
sí podría perjudicarla, al dictarse el laudo en cumplimiento a una ejecutoria de amparo, al 
concederse el amparo por considerarse que la oferta era de mala fe. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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VÍA ORAL MERCANTIL. PROCEDE ATENDIENDO A LA PRETENSIÓN EFECTIVAMENTE 
PLANTEADA POR EL ACTOR, AUNQUE EXHIBA DOCUMENTO AL QUE LA LEY 
OTORGUE EL CARÁCTER DE EJECUTIVO. 
 
Las vías procesales son diseños moduladores con características propias que moldean el 
acceso a la justicia en condiciones que el legislador consideró óptimas, dependiendo de las 
acciones que se hagan valer y de las pretensiones que se quieran exigir en el juicio elegido. 
Así, la vía oral mercantil en el esquema de juicios mercantiles, sólo representa un camino que 
pretende hacer más expedita la impartición de justicia y lograr en el menor tiempo posible, la 
declaración del derecho, del que sólo están excluidas las contiendas que tengan una 
tramitación especial, pero no necesariamente está cerrada para el ejercicio de acciones 
derivadas de un contrato de crédito que tenga garantía real al que el interesado acompañe un 
estado de cuenta certificado. Lo anterior es así, porque la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al realizar una interpretación funcional del artículo 68 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, sostuvo que la valoración del estado de cuenta certificado debe 
atender a la función que éste tenga en los juicios en los que se exhiba para acreditar los saldos 
resultantes a cargo del acreditado o deudor, en la medida en que todo depende de la 
pretensión hecha valer por el actor, esto es, si pide resolver un crédito bancario a través de un 
título ejecutivo en el que necesariamente habrá lugar a la ejecución en una vía privilegiada 
(juicio ejecutivo mercantil) o sólo obtener, a través de una sentencia, la declaración del derecho 
de crédito que le corresponde, quien tendrá la carga de probarlo (otros juicios de cognición). 
Por tanto, cuando el Juez deba proveer sobre una demanda a la que el actor acompañe un 
documento al que la ley otorgue el carácter de ejecutivo, debe examinar, cuidadosamente, la 
pretensión efectivamente planteada a efecto de determinar la procedencia o no de la vía oral 
mercantil. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE 
VIALIDAD PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. CONTRA EL ACTO 
ADMINISTRATIVO DE INFRACCIÓN (BOLETA), ES INNECESARIO AGOTARLO PREVIO A 
LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, AL PREVER LOS ARTÍCULOS 76 Y 80 DE SU 
REGLAMENTO UN PLAZO MAYOR QUE LA LEY DE AMPARO PARA CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN. 
 
Los artículos 54 y 55 de la Ley de Vialidad para el Estado Libre y Soberano de Puebla 
establecen que contra el acto administrativo de infracción procede el recurso de inconformidad 
ante el Director de Vialidad de la Secretaría de Seguridad Pública de la entidad. Asimismo, los 
numerales 76 y 80 de su Reglamento señalan, respectivamente, que la interposición del 
recurso suspenderá el plazo para el pago de las multas, y que dentro de los 3 días hábiles 
contados a partir del día en que se reciba el escrito correspondiente, el Director citado deberá 
admitir, prevenir o desechar el recurso. Por otra parte, la Ley de Amparo, en sus artículos 112 y 
136, prevé un plazo de 24 horas para que el Juez de Distrito se pronuncie en cuanto a la 
solicitud de la medida cautelar y que ésta pueda surtir efectos; por tanto, al ser mayor el plazo 
del reglamento indicado para que el Director de Vialidad emita el pronunciamiento 
correspondiente a la suspensión del acto, que el previsto por la Ley de Amparo, se sigue que 
es innecesario agotar el recurso de inconformidad, al actualizarse una excepción al principio de 
definitividad conforme a los artículos 107, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 61, fracción XX, de la Ley de Amparo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
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INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS EN EL JUICIO DE AMPARO. TIENE COMO LÍMITE 
DE RESPONSABILIDAD LAS GARANTÍAS Y CONTRAGARANTÍAS OTORGADAS PARA 
LA EFICACIA O INEFICACIA DE LA SUSPENSIÓN (ARTÍCULOS 129 DE LA LEY DE 
AMPARO ABROGADA Y 156 DE LA VIGENTE). 
 
De la cabal comprensión de los artículos citados, conforme a su interpretación integral con los 
diversos 125 de la Ley de Amparo abrogada y 129 de la vigente, se sigue que la caución que 
como requisito de efectividad se establece para otorgar la suspensión, funciona como previsión 
legal contra el eventual resarcimiento que pudiera demandar el tercero interesado, o aun el 
propio quejoso, para el caso de la ineficacia de la suspensión por la contragarantía. Por tanto, 
cuando en el incidente de daños y perjuicios se reclame la responsabilidad derivada de la 
eficacia o ineficacia de la suspensión, éste tiene como límite el monto de las garantías y 
contragarantías otorgadas, que como caución de tal responsabilidad el juzgador calculó ex ante 
en previsión de que no se obtenga sentencia favorable en el amparo, y funciona en calidad de 
cautela de la cautela, pues la suspensión del acto reclamado busca asegurar la efectividad de 
la pretensión del quejoso; igualmente es accesoria la naturaleza de la caución, pues 
únicamente tiene por objeto garantizar las consecuencias derivadas directamente de la eficacia 
o ineficacia de la suspensión. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. LA 
CARTA DE ACREDITACIÓN COMO INTERVENTOR VALORADA JUNTO CON OTROS 
ELEMENTOS PROBATORIOS, PUEDE GENERAR LA PRESUNCIÓN DE LA EXISTENCIA 
DE LA RELACIÓN DE TRABAJO ENTRE EL SUJETO HABILITADO Y EL INSTITUTO. 
 
De los artículos 23, fracción I y 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, así como 145 del Código Fiscal de la Federación, se advierte que ese 
organismo tiene la facultad de nombrar interventores con cargo a la caja mediante cartas de 
certificación para intervenir en los procedimientos administrativos de ejecución contra 
empresas deudoras de aportaciones para la subcuenta de vivienda de los trabajadores. Ahora, 
la sola emisión de dichas cartas no excluye la existencia de un vínculo laboral entre la persona 
habilitada con ellas y el Instituto; antes bien, con la valoración de los demás elementos de 
convicción aportados puede generarse la presunción de la existencia de esa relación laboral, 
en la medida en que se demuestre que, por las circunstancias en que se prestaron los 
servicios, dicho Instituto se encontraba en todo momento en posibilidad de disponer del trabajo 
de la persona habilitada por ese tipo de cartas, sin que para ello sea necesario demostrar 
fehacientemente la jornada laboral, el horario, la percepción de un salario o la dependencia 
económica con esa entidad, en el entendido de que esta última puede desvirtuar tal presunción 
con prueba en contrario. 
 
SEGUNDA SALA 
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FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LAS EJERCIDAS DIRECTAMENTE CON EL 
CONTRIBUYENTE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 52-A, PENÚLTIMO PÁRRAFO, INCISO 
B), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO DEBEN LIMITARSE A LA 
CONTRIBUCIÓN NO ENTERADA. 
 
El artículo 52-A del Código Fiscal de la Federación prevé el procedimiento que debe seguir la 
autoridad, por regla general, con los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros y, 
en su penúltimo párrafo, inciso b), establece una excepción que le permite ejercer directamente 
con los contribuyentes sus facultades de comprobación cuando advierta que existen diferencias 
de impuestos a pagar y éstos no se enteren, la cual halla fundamento en que ante la 
transgresión a la confianza base del sistema tributario, puede intervenir para verificar que 
quienes dictaminen sus estados financieros se encuentren cumpliendo efectivamente sus 
obligaciones tributarias. Por tanto, cuando la autoridad ejerza directamente con el contribuyente 
que dictamine sus estados financieros sus facultades de comprobación por haber advertido 
diferencias de impuestos a pagar y éstos no se enteren, no está obligada a precisar en el acto 
de inicio que su ejercicio se limitará a la contribución respecto de la que se omitió el entero, 
pues ante la transgresión al principio de confianza, puede comprobar la situación fiscal del 
contribuyente por existir duda razonable basada en un hecho objetivo de que no ha cumplido 
su obligación de contribuir al gasto público en términos del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin que esto implique que esté 
facultada para emitir una orden genérica, ni mucho menos que se le autorice a fundarla o 
motivarla indebidamente, pues dicha obligación deriva del artículo 16, primer párrafo, 
constitucional, conforme a la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 2a./J. 175/2011 (9a.). 
 
SEGUNDA SALA 
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COMPROBANTES FISCALES. CONFORME AL ARTÍCULO 29-A, FRACCIÓN V, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (VIGENTE EN 2008 Y 2012), DEBEN CONTENER 
LA DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO, LO QUE NO IMPLICA QUE SUS PORMENORES 
PUEDAN CONSTAR EN UN DOCUMENTO DISTINTO PARA DETERMINAR QUÉ INTEGRA 
EL SERVICIO O USO O GOCE QUE AMPARAN. 
 
El requisito previsto en el precepto invocado para las legislaciones vigentes en los años de 
mérito, consistente en la descripción del servicio o del uso o goce que amparen los 
comprobantes fiscales se cumple cuando se señala la idea general de dicho servicio, uso o 
goce delimitando sus partes o propiedades, de manera que el precepto y porción normativa 
citados no genera inseguridad jurídica, ya que el contribuyente tiene pleno conocimiento sobre 
la regulación normativa prevista en el mencionado ordenamiento legal respecto a cómo debe 
cumplirse el requisito aludido en el comprobante fiscal respectivo. En ese contexto, si los 
comprobantes fiscales no limitan el ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad 
fiscal, ya que, de considerar que los exhibidos por los contribuyentes no amparan la 
transacción realizada, puede requerirles toda la información relativa y, en su caso, no acceder 
a su pretensión atendiendo a las particularidades de cada caso; por mayoría de razón, se 
concluye que la descripción del servicio o del uso o goce que amparen, invariablemente debe 
cumplirse especificando el servicio prestado o el uso o goce que amparen de manera clara, 
dando la idea de algo delimitado en sus partes o propiedades, pero en atención precisamente a 
la multiplicidad de servicios y a lo que comprende la prestación de cada uno de ellos, así como 
a los objetos sobre los que puede otorgarse su uso o goce, es posible que sus pormenores se 
contengan en un documento distinto que tiene por finalidad determinar lo que integra la 
prestación del servicio o qué es sobre lo que se otorga el uso o goce, documento que resultará 
relevante para determinar, caso por caso, la procedencia de la deducción o el acreditamiento 
respectivo que mediante los comprobantes fiscales correspondientes se solicite. 
 
SEGUNDA SALA 
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COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CONTRA LOS ACTOS DERIVADOS DEL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CELEBRADO BAJO LA 
VIGENCIA DE LA LEY DEL SERVICIO PÚBLICO RELATIVA PROCEDE LA VÍA ORDINARIA 
MERCANTIL. 
 
De la interpretación de los artículos 1049 y 75, fracciones V y XXV, del Código de Comercio 
deriva que el servicio de suministro de energía eléctrica proporcionado por la Comisión Federal 
de Electricidad a los particulares tiene origen en un acuerdo de voluntades de naturaleza 
comercial traducido en una relación de coordinación y, en consecuencia, las controversias 
suscitadas entre las partes derivadas de los derechos y obligaciones generados en el marco 
del contrato de suministro de energía eléctrica o con motivo de éste, celebrado bajo la vigencia 
de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, deben ventilarse y decidirse en la vía 
ordinaria mercantil. 
 
SEGUNDA SALA 
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